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Anónima.., según Orden de 5 de febrero de 1982 (<<Boletín Olio
cial del Es-tadode 20 de marzo). a efectos de la mención que·en
las licencias de exportación y correspondiente hoja' de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su' prórroga.

Lo que comunico a V; l. paralsu conocimiento 'j efectos.
Díos ~uarde a V. 1, muc~os años.:'· , '.
Madnd. 23 de abril de 191JS,-P. D., el Di=tor general de

E:xportaci~n. Apolonio R~i~--t~.o:', .. ~ .

Ilmo. Sr. Director general-~'E~¡ÍortaciólL
. ,,:':~. ".' . ,
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según el sistema a que se acojan los intereSados. de las siguientes
mercancías: ' . .

'- 217 kilogramos 'de la mercancía. 1.
- . 217 kilogrdmos de la mercan~aA.
b) Como porcentajes de .pérdidas, los siguientes:

Para la mercancia 1, el 0,5 en concepto de mermas, y el 53,42
por 100, como sUbproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91. .

Para la mercancia 4, el 2 por 100 como mermas, yel 51,92
por lOO, como subproductos;adeudables por la P. E. 79.01.1I, el
cmc, y por la P. E. 76001 .33, el alummlO. ..' .

c) El interesado queda obligado a declara~en la documen- 1
tadón aduanera de exportación. y por cada producto exportado, .
la materia prima realmente utilizada: ~n ~u elaboración, aS.Í como '~
sus ex~ctas aleaciones,.o lo que ~ !o mismo, I~ pro~rclOnes ~

ORDEN de 24 de a!Jrlt de I9IJ5 póI' ia que S; p'rirr&- contellldos en col!I'e, CIOC o alunumo de los mlSm01, y e9 partl-l
ga a la firma «José Mai'íiJCaóré. Sociedad Anóni- cular 1& exacta' composición centesimal, a fin de' queJa ~d\l~na. J
niaJ!. el rigimt>n demifico t:fe perfeccio1U1tnlenttt ÍKti- en base a dicha declaración y.'traS las comprobaciones que estIme-._,
V{J para la importación de barras y a/átnbHs y la ex- conveni~nte realizar, pueda ~ut.9rizat la ~tresp'ondienteh,oja de' 1, portación de terrajas .v mac~s de rf#,car. ~ , detalle. . . '. . , < - , o"~

. Caso de qJ¡ehaga~ del sis~ de reposició~ cOn franqUi-t
Ilmo. Sr.: Cumplidos los ti'ámitesreglamentários en el expe-; cia arancelari~, .,. ipt~d~ hará 'constar en las licencias o DD.!

diente promovido por la Empresa «José Maria Cabré. Sociedad I - I . las
Anónima», solicitaodo prórroga' del re.. trimen de tralico de _.ec- LL.: de importación (03 vo que acompal\Cn Ir' as rOlsmas co·

P' "..... rrespondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de sub- .
cionamíento activo para la importacion de barras y alambres y productos aplicables a .Ias mercancías de im.portaciÓIt. que 5erán,
la exportación de terrajas y machos de roscar, autoritado por d • la l' 'da
Ordenes de 20 de mayo de 1984 (<<BoletinOlicial del Estado» dt p=isamente los que la Aduana ten ra en cuenta para Iqw-
16 de J'uliol,. . •. . . . !'. .' ción e ingreso por dicho concepto de subproductos. e

.. Tercero:-Las. exportacioneS que se hayan efectuado desde el
Este Ministerio, d. acutrdo a lo informado y propuesto por 28 de enero de 1985 también podran acogerse a los benelicios de:

la Direceión General de Exportación, ha l'eSuelto: '. '. '.' los sistema de reposición y de devolución de de=hos derivados
Primero.-Proirogar por dos años, a parti; de 16 de juli'; de de la pl'eSente modilicacion. siemprq que se haya hecho constar

1.985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. la fir- en la licencia de exportación y en: la restante documentaciórt~·
roa «José Maria Cabré. Sociedad Anónima», condómicilio en aduanera de despacho Ia.referencia de estar solicitada y en trá·
polígono Industrial Can Baliarda. San Adrián dO! Besós a la mite su resolución. Pata estas eXJ'Ortaciones, los plazos para ooli- 1
Roca. kilómetros 12.5. San Fausto Camp.Centellas (Barcelona). citar la importación p devolUéion, respectivamente, comenzarán
y NIF A.0S-.2855363. '.:. - . a contarse desdO' la fecha de publicación de esta Orden en el..

. «Boletin Oficial del Estado».' '. . . . .'
Lo que comu~icd a'V. l.·para su conocimi~nto Y' efectos:· _'. Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad ·Ios restante ex·
Dios $uarde a V. L muchos años. . .. Iremos de la Orden de 24 de noviembre de 1984 que ahora se
Madnd, 24 de' abnl de 1985c-P. D., el Dll'eetor general de modifu:a. : <.'

.Exportación. Apolonio Ruj,z Ligero.· .' . ~ .
'. ~"~ , Lo que comunico, a V, I.'p~ra sueonoCimieato y'ei~tos:

Ilmo. Sr, r>trec.toI' general <lé Exportació",; " Dios ¡¡wu:de a V. 1. muchos año~. .:" . ' .
. ; . ,",' .~,. . .• '.' Madnd, .24 de abril de. 1985,-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio RlJiz Ligero. ".'

•

limo, Sr. Director general de Exportación.

Primero.~Prorrogar por dos años, a partir del 2J de julio de ¡
1985. el régimen de tráfiCO de perfeteionamiento activo a la fir
ma "Electrónica Básica, Sociedad (ELBASAl, con domicilio en ."
Carretera. número 11, kilól)1~tro 583,8 Esparraguera (Barcelona), "
y NIF A-08-290579. . . '.

Exclusivamente bajo el sis~ma de admisión temporal. .. 1

Lo que comunico aY. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde.. a V. 1. muchos años.. . , ' .-.
Madnd, 24 de abril de 1985,-P. D., el. Di=tor general de

Exportaeión. Apolonio 'Rui~ Liger~. . . . ~:'" .:;1,

12130 ORDEN de1~ de abri!~ 198~ Por í~ que se prar.~"":
.'-.. .. . _ ga a la fic-M< Eketrome4. /JóslCa"Socurdad AnóñJ.,

,. '- . .:' ""!". (ELBASÁ) el régimllll de trafi"!' de perfecdo-
. ';';~, . namiento ~Ii;o parB 1~'impotl4Ción de diversos mtJ;.. ...

. terias'prima8~)a exportaciÓII Je CirQlitol impresos..

dien~~fj':;;~?J:,in~~~~;~~I:~~:.~:tsi:rad 1
.Anónima» (ELBASA). solicitando prórroga del ré~n ~ tráfi- ..,
C(l de penec<:l9namlellto acllVQ para la ImportllClon de diversas ..
materias primas y la.exportación de circuitos impresos, autoriza· l
do por Ordenes de 18 de junio de 1984 (<<Boletín Olicial del Es-
tado» de 27 de juliol, '.' . ;,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exporta<;ión, ha resuelto:

'...
.-" ."

.,;",

Ilmo. Sr: Dil'eetor general de de Aduanas>1~129' ORlJ'EN de 24 de abrildel9IJ5 porlá que 'émodift-
'.. ;~~> ro a /0. firma' ~S{JCu>dad Industrial AJturiana Sonia'

. Bárbara. Sociedad Aifónfma». el- régimen ~ tráfK'O
de perft'ccionamíento activo-- PiJI'.Q. la .ímporlacióit de ,
divn'sas ..milterias' prii'1uu 1 la exportación de, aJam.. '
brón. alambf.s. perfiles y otrtu manufacturas' de ,."..

,;~ '.~ b'!~i#rc,~ ~~w.i.[~. 'i,;.. k'" ;.;,;

: IlmO. Sr.: Cumplidos los "lIimitei reglaméDtari... "" elóxpe
diente promovido por la Empre.a «SOCiedad Industrial Asturia·
na'Santa Bárbara. Sociedad Anónima». solicitando modificación

. del'~m"" de trallco de pene<:cionnmiento activo< pata la illk
portaaón de diversas materias primas y la exportadon de a,Jam
brón, alambres. perfiles y, otras manufacturas de cobre; 'autoriza
do por Oñ:Ienes de 24 de noviembre de 19M (<<BoIetin Oficial del
Estado» de 12 de diciembre), '. .•.. .,.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha l'eSuelfo:. :

Primero.-Modificar el régimen de tráÍIco de perfeccionamien
to activo a la firma «SOciedad InOustrial Asturiana Santa Bárba
ra, Sociedad Anónima», con domicilio en Marqués de la Vega de
Anzó, 1,.Oviedo, y NIF A~3i~I504, ~n el sentido .de incluir la
lmportaelOn de. . "';"J " _ .. , '

4. Aluminio en bruto sin ale;lf, de la P. E. 16.0(, I h Y la ex·
portación de: . ;.

C) De cobre aleado (otras'aIeaciones de cobre):'

XH. Discos, de la P. E. 74.04.99.2:' ,
A parti.r de cátodos y de aluminio en brutd siJfalear.

Segundo.-A efectos contables, se establea: lo siguiente:·
a) Por cada 100 kil~ramoS de producto eXJ'Ortadoose data·

mneo cuenta 'de admision temporal; se oodran importar cort
franquicia arancelariá. o se devolveráo los derechos arancelarios.

".


